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“Marcelo Moral Varas, las señoras ÍsabelWoral Varas de Sáa y Cecilia Foral 
  

Varas de Úrtiz, ceden al señor Kuniyoshi Ishikawa doscientas veinte y 
  

dos participaciones sociales de la Compañia '' INFKOVA CIA.LTDA. 'ó, cada - 
  

y la señora Liliana Noral Varas viuda de ““ontalvo, le cede ciento - hd 
uno, 
  

treinta y tres participaciones de tal suerte que el señor “uniyoshi Ishi- 
  

kawa adquiere setecientas noventa y nueve participaciones sociales de la + 
le, 
  

e 5 - » . Lo. .. . . compañia. señor Runiyostii isnikawa acepta expresazente tales cesiones y 
  

transferencias de participaciones sociales y asume la calidad de socio de 
  

” Bo Mn > sg v . - 2 

la Compañia INNOVA ClA. LTii. ", como titular de esas setecientas noven- 
  

ta y nueve participaciones sociales yÍa señora Liliana Moral Varas viuda 
  

de Montalvo cede a la señora haría del Carmen Bastidas de Ishikawa ocrenta 
  

ar 

E 

y Mueve participaciones sociales de la Compañia " INNOVA CIA. LIDO, "t, el 

  

señor tatricio “oral Varas cede a la indicada señora del Carren Bestidas 
  

  

de Iskhikawa sdoscentos veinte y dos participaciones sociales , y, la seño- S - 

: s wo Los . . 
rita “aria del Carmen “oral Varas Cede Noventa rarticipaciones sociales d 
  

la Compañia , de tal manera que la señora María del Carnen Bastidas de 
  

Ishikawa queda como titular de cuatrocientas un prrticipaciones 50- 
  

: 5 - - AOYTT A : Y . 7 
ciales de la Compañia " INMOVA ClA. LTDA. Á señora "aria del 
  

“armen ¿asticas de lshikawa , acepta expresamente tales cesiones y treansfa 
  

rencias de participaciones sociales y asume la calidad de socio de la Compga- 
ec. = 
  

ñla "INNO?A CIA. LTDA. Lomo titular de esas cuatrocientes una participar 
  

  

  

  

  

  

señor ento lsiikawa Bastidas, de nacionalicdac ecuatorianas , trescien- 

. Lo. : . “. - 71 , 
tas cincuenta y cuatro ¡participaciones sociales de la compañia 1 

yA 

VA Clhñ. LIZA , " Cy la señora “aría “olores oral Varez cele 2 dícho 

menor cuarenta y cinco ¡participaciones cociales, de mozo que el ¿ueda- 
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ciones sociales a nompre ue su mernciorado .1j0, que, age Js, calidad pl e CNV . 
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pe PS P DS 5 

¡ s 2 e AS Y mo Yodo .r , - e y a E 
de socio «e la compeule di CVa Ulmeo Lisa. “Y como Rar ces esas a, 
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trescientas noventa y nueve perticipaciones spocisles í La, senora ¡erla 
í 4 e La A 
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Lolores oral veras, cede ciento setente y siete participaciones soucla- 
  

. - os de > . x . 
les de la torrmeñla a favor Gel mlienor ¡alryo ishikawa vasiluas, de naciQ- 

  

nelidacd ecuetoriena y y lo señora +eonor ¡oral Varas ae pumet, cevue a 

  

fa 

dicho menor doscientas veinte y «035 rarticipaciones, de suerte que el 

  

novente y nueve participaciones so- 
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peúre ler Íitino y representante le¿zel úel menor Talryo Ishoxewa Basti- 

des, acepta tales cesiones y transferencias de participaciones sociales 

a nombre de su rrenembredo ajo, oye esume la calidad de socio de la 

SS 

to JR Clás mt A como titular ¿e eses trescientas no- 
  

venta” y nuevo varticipaciones sociales . las participaciones sociales 

  
A 
y cecides se trarsfieren con los valores rue les correspon: er como reser- 
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A ve , utiliúeses no distribuidas, superávit por revalorización y, en 

XV Y 
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sume , tocos los derechos a ellos inserentes. Á. nine n 01 
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tecichas se e5aen y transfierer a su válor nominal de dos mil sucres cd- 

  

de una On señor Inreniero marcelo noral , la señora isebel oral 

  

: de Báa y la señora Cecilia ioral Varas de Úrtiz declaran naber 

A Vera 

  

recibido cada uno úe ellos úel señor Vuniyoshi Ishikawa , la suma de 

  

Cuatrocientos cuarente y cuatro mil sucres, E Hectivo , Correspon- 

  

úlentes al precio de las doscientas veinte y dos participaciones que 
| ] 

  

cada uno cede al señor Ishokawa . A Geñora Liliana Moral Varas viuda 
, 
t 
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í
a
 

de Fontalvo declara poe su lado, haber recibido del señor Funiyoshi 

"e   
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lshikowe , le sumz de coscientos sesenta y seis mil sucres, en efectivo, 

correspondientes al rrecio de ciento treinta y tres rarticiraciones so- 

Z 

ciales que cede y transfiere sl señor roritcuo /, - La señora iiliana ob   
  

í 

rol Verezs viuda de vontelivo 1 calr=nte declaro racer recibido de lea se-' 

  

  

Écra Varezn Destidas «alvedor de ¿onikawa la sumo de ciento setenta y 

| / 
ocho mil sucres, en efectivo, corresponcientes al precio de ochenta y Y 
  

ya er nueve participaciones sociales cue cede y transrtiere a la señora lnrnen 

  

vestidos de lonhixawa +. 21 señor tatricio +oral Varas y la señorita ::arlh 

  

vel Carmen voral Veras oceclaran haber recibico , asimismo Ce la señora 
  

  

L 

Cermen rustidazs valvador de lshizawa , las sumes ae cuatrocientos cua- y mn 

renta y cuatro mil y ciento ocherta mil sucres ', en efectivo , respec- , 

  

tivamente , correspondientes ul precio úe doscientas veinie y 00s y no- 

  

venta participaciones cue , en su orden , han cediga y transferido a 

  

le señora Carmen Jastidos Salvador de Isha, La senorita maria del 

  

  

  

  

  

Carmen Foral Varas y le señora “arla Lolores «oral Varas declaran haber 

recibido a su satisfacción, en “inero efectivo, del señor funiyoshi lsii- 

kewa , las sumas de setecientos ocho mil sucres la primera y , de No- 

venta mil sucres, la serunda, cue corresponden el precio pactaco por - 

trescientas cincuenta y cuatro y cuarenta y cinco participaciones socid- a» 

  

les , que , en su orden , han cedido y transferido a favor cel menor - 

  

Cento Ishikawa vastidas . 21 señor Xuniyoshi Ishikawa manifiesta que 

  

tales valores se cubron con fondos que lós familiares «e dicho menor han 

  

¿onado a éste, en pequeñas cantidades sucesivas que se han ido acumu- 

  

lendo +. La señora Varía Dolores horal Varas y la señora +eonor loral 

  

Varas de Dumet declaran haber recivido asimisio, del Beror funiyostt 

F 

  

* Tenmikawa , tamb ién | EZ 1en 1 , "e su sati , y en dinero en efectivo y e su satisfacción la suna 
  

de trescientos cincuenta y cuatro mil sucres, la primera , y cuatro- 
      cientos cuarenta y cuatro mil suc) AS: : 

q y CUALro mil Sucres, la segunda, que corresvonden al 
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rrecio pacta.o ror clenio severa y siete y coscientas veinte, 
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centez declaren cue sobre las¿erticipaciones sociales no existe restrig ” 

  

.. » . - . . - » . 4 
ción al vna Zo dominio y se comrurcion 21 sanenmionto o evicción de 

7. ” Y Laredo > : Ln o renara: z z Laure - ellas. +E18€G SELLOS OtTETNÍO, Se Nal 205Cecar las comas clisusulas 2e — 

    estilo recesariaz nara a +oriecte validez dela presente escritura +. —- 

  

ae o o . e : Z Ya piriram e 
Lasla o cinute Le Lo S2Lcco8S compareciertes aa rartliicen en 

  

todas y cíova una de sus nartes, 12 misma sue esta firmada por el señor 

  

IN Soctor Nelson rartínez, con matricula 4el volegio de kbofados de .uito. 
e 

  

7 o señores comparecientes me presentan sus cedulas de Juentidad. tara 

a am a 
  

Pr 
dl 

| la celebraci ón de esta aceritura púviica se vuservaron los preceptos - 

  

  

Ley forarto en tovuo su contenido seratiican y para constancia la firman 

  

conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy Í8.-- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA "INMOVA CIA. LTDA.*".- 

po pro o ' ) 

: En la ciuda de Quito, a las diez horas del dia 6 de octubre 

de 1987, el inmueble signado con el número 1038 de- la 

calle Almagro de esta ciudad, se reunen los socios de la 
Compañia "INMOVA CIA. LTDA.", señores: Ingeniero Patricio 
Moral Varas, Ingeniero Marcelo Moral Varas, Liliana Moral 

- “viuda de Montalvo; Cecilia Mora de Ortiz, Isabel Moral de 
a Saá, María del Carmen. Mor Varas, María Dolores Varas, 

so: Leonor Moral de Dumet. 

> o a 
A 

   
   
  

2, Por encontrarse presentes los socios que representan el cien 
ic. «por ciento del capital social de la Compañía, la señora 

Ls - Isabel de Saá pide que - los concurrentes se instalen en 
pa sesión de Junta General Universal de Socios. Actúan en. 

calidad de Presidenta la señora Cecilia Moral de Ortiz y 
como Secretaria la señora Leonor Moral de Dumet, quien se 

pr. encarga, por pedido de la Presidenta, de comprobar que todos 
o los socios acepten, como en efecto asilo hacen, la 

l celebración de la presente Junta General Universal de 
eri o. Socios, para autorizar la cesión de participaciones sociales 
psico. de los actuales socios al señor Can cresnt, ISBÍRaWar su 
oc cónyuge y sus hijos menores de edad. 

A
e
r
 
e
 

la autorización de la Junta General de socios para que 
ealicen las siguientes cesiones de participaciones sociales 

icitadas por los mismos socios:     

  

e 

    

l ÓN La Presidenta propone como único punto en el orden del dia, 

9 

A los señores socios Marcelo Moral Varas” Isabel Moral Varas 
de Saá”“y Cecilia Moral Varas de Ortiz'se les autoriza ceder 
222 participaciones sociales cada uno, y a la señora Liliana 
Mor Varas viuda de Montalvo” se le autoriza ceder 133 

pa o icipaciones sociales; todas a' favor del señor Kuniyoshi 
E ikawa, de nacionalidad japonesa; Cesiones que se 
; pgrfeccionarán cuando se obtenga la pertinente autorización - 

pa, del Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca. 

A la señora Liliana Moral Varas. viuda de Montalvo se le 
“autoriza ceder 89 participaciones; al señor Patricio Moral 
Varas 222 participaciones; y, a la señorita María del Carmen 
Moral Varas 90 participaciones sociales, todas a favor de la 
señora Carmen Bastidas Salvador de Ishikawa, de nacionalidad 

| ecuatoriana. 

iy ¡A la señorita María del Carmen Moral Varas se le autoriza 
' ceder (354 - participaciones sociales y a la señora Maria 

Dolores Moral Varas 45 participaciones; todas a favor del 
menor Gento Ishikawa Bastidas, de nacionalidad ecuatoriana. 
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A la señora María Dolores Moral Varas se le autoriza ceder 

177 participaciones y a la señora Leonor Moral Varas de 
Dumet 222 participaciones; todas a favor del menor Tairyo 
Ishikawa Bastidas, de nacionalidad ecuatoriana. 

Aceptado por unani ¿midad el orcen del dia indicado, la 
Presidencia deciara instalada la Junta General Universal de 
Socios Cde la Compañia "INMOVA CIA, LTDA." siendo las diez y 
quince minutos de la mañana, se pasa de inmediato a tratar 
dicho orden del día. Los socios, por unanimidad, autorizan 
las cesiones de participaciones antes señaladas, que se 
efectuarán mediante escritura pública. Para el efecto, se 
obtenárá previamente autorización del Ministerio de 
Industrias, Comercio, Integración y Pesca para que el señor 
Kuniyoshi Ishikawa pueda adcuirir las participaciones 
sociales de la compañia. 

El señor Ishikawa asvtuará en dicha escritura en 

representación de 'sus hijos menores de edad, .Gento Ishikawa 
' Bastidas y Tairyo Ishikawa Bastidas Quienes, como se indicó, 
tienen nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro punto que tratar se otorga un receso para que la 

presente acta sea elaborada, la misma que una vez 
reinstalada la sesión, es leída y ratificada en todo su 
alcance por la totalidad de los socios, quienes firman a, 

minutos de la mañana del - seis de octubre de'mil novecientos 

ochenta y siete. ES os 

MAPEDIZ deltd at, : 
  

LAA mn a - 

Poe o de Ortiz" Y + 'Isabel/Mmoral de de Saá AAA 
  

$ 

PRESIDENTA - SOCIA e É SOCIA 

  

  

' Liliana Moral Vda.de Montalvo 

     

forme se desprende.-de- dicha. Acta,.. debidamente suscrita por todos los ti- 

'tulares del capital social de la compañía, se ha cumplido el requisito 

previsto en el inciso segundo, del artículo 115 de la Ley de Compañías. 

  

Cecilia Moral de Ortiz / Léónor Moral de Dumet 

PRESIDENTA | “GERENTE 

Quito 2% de marzo de 1988, 
e 

£ 

É 

“pie, para constancia, en Quito a las diez horas treinta ” 

¿Poo De dotan 
“Marcelo Moral Varas '' 5” :- 
o SOCIO: o A ] e | o .SOCIA e 

e? 

"Patricio Moral Varas y: María del (€. MO Varas 
eo. SOCIO: ' Po PE SOCIA | 

o OLA Dolom-es ol Lecce DB 
María Dolores M Varas Leonor Mofar depot 

SOCIA O 3* :f SECRETARIA. 
e e : bos, a . a] e . 

ertifitanos' que Le presente RótoX copie. es fiel topia del Acta Óriginal 
que reposa en los libros de la compañía. Asimismo certificamos que, con 
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REPUBLICA DEL ECU SLOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION No 755 / 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DET 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto No.3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial No.723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220, de la Comisión - 

mm del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Comín de Tratamien 
to a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licen- 
cias y Regalías, la solicitud y la documentación presentadas; Y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto No.3095 de 
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial No.738, de 
29 de julio de 1987, 

7 RESUELVE : 

Lt AUTORIZAR al señor KUNIYOSHI ISHIRANA, de nacionalidad japonesa, CC 
" | E O poo lo les poseedor de la Visa de In- 

- 10-VI, válida por tiempo indefinido, otorgada el 18. de fe 
brero de.1988, cuyo registro es el No.16-8740-30101, para que con 
el carácter de nacional invierta la e Un millón quinientos - 
noventa y ocho mil eucres (S/.1'598,.! mediante la compra de 799 
participaciones, nominativas de 2.000 sucres cada una que los seño 

lo Moral Varas, Isabel Moral Varas de Saá, y Cecilia Mo- 
aras de Ortiz, 222 participaciones cada uno y la señora Lilia 

Varas Vda. de Montalvo 133 participaciones que poseen 
o a/ compañía "INMOVA CIA. LTDA", según lo acordado por la Junta 

pu neral Universal de Socios celebrada el 6 de octubre de 1987. 

  

   
    

   

  

La inversión que realizará el mencionado inversionista por tener - 
el carácter de nacional carece del derecho,a reexportar el capital 
invertido o a invertirse así como a renjeÍs al exterior las utili- 
dades que generen sus inversiones. 

-7 MBR io88, <G       

   

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 
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en fe de ello 

  

S3e otorgo ante mi, 

KZ | oo o 

confiéro esta COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en     
Var mismo día, lugar Y fecha de su otorg :amiento. 2 
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NOTARIA 

NOVENA 

o cargo del 

Dr. Gustavo Flores 

Uzcéótegui 

Quito - Ecuador 
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Lau, — Se toma nota al mérgen de la Escritura de - 
  

Constitueión de la Compañía INMOVA C. LTDA. , de trein- 
  

ta de Julio de mil noveeientos ochenta y uno , de la - 
  

presente Cesión de Partieipeciones . - wuito , a siste 
  

p
r
 

unio ce mil o ovee C
a
 

de erntos ochenta y ocho . 4 
  

  

  

    

    

DR. 
  

  

  

  

  

    Con este feshs se tomó noto sl msrgen do la insoripeión 
  

nánero 956 del Registro lercontál, de veinte y cineo de 
  

| OEhente y uno, 2 8, 
     

nte » lo constitución _   

  

  

    
  

  

    

  

  

  

    
    
 


